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Registrode Propiedad del Primer Con- 
servador de Bienes Raíces de Temuco. 
El plazo para oponerse a esta regula- 
rización vence el día 13 de Julio de 
2026., ante esta Secretaria Regional 
Ministerial de Bienes Nacionales Re- 
gion dela Araucanía. 
PORRESOLUCIÓN: N'E-9654, de echa 
25de Marzo de 2026, Expte. NO61042, 
la Secretaría Regional Ministerial de 
Bienes Nacionales de La Araucanía, 
acogió a tramitación la solicitud de 
HUMBERTO LUIS CAYUMÁN MAN- 
QUEO, Para la regularización de pose- 
sión de uninmueble Rural, ubicado en 
Sector Metrenco, dela Comuna de Pa- 
re LasCasas. Rol de avalúo NO 3356- 
1800, Plano NO 09112-23834-S.R, Pro- 
vincia de Cautín, Región de la Arauca 
nía, cuya superficie aproximada es de 
795658 mt2, y deslinda: NORTE : Ca- 
mino Publico de Ruta 5 a Repucura en 
9708 metros; ESTE : Felipe Jaramillo 
Belisario en 85,31 metros, separado 
por cercos; SUR: Felicinda Cayuman 
Manqueo en 103,04 metros, separado 
porcercos; OESTE :SegundoCayuman 
Neículeo en 64,06 metros, separado 
por cercos. el inmueblese inscribaa 
nombre del solicitante en el Registro 
dePropiedad del Conservador de Bie- 
nes Raíces correspondiente, debiendo 
requerirse la cancelación material, en 
su oportunidad, de lainscripción de fo- 
Jas 1833 No 1108 del año 2007 del Re- 
gistro de Propiedad del Segundo Con- 
servador deBienes Raíces de Temuco. 
El plazo para oponerse a esta regula- 
rización vence el día 13 de Julio de 
2026., ante esta Secretaria Regional 
Ministerial de Bienes Nacionales Re- 
gion dela Arauca 

  

      

PORRESOLUCIÓN: N'E-9654, defecha 
25 de Marzo de 2026, Exple. NO 85354, 
la Secretaría Regional Ministerial de 
Bienes Nacionales de La Araucanía, 
acogió a tramitación la solicitud de 
CRISTIAN RAÚL SEGURA CARRIL, Para. 
laregularización de posesión de unin- 
mueble Rural, ubicado en Pidellehuín, 
Comunidad Juan Huentenao, dela Co- 
muna de Padre Las Casas. Rol de ava- 
Io No 3282-86, Plano No 0911221797- 
S.R., Provincia de Cautín, Región de la 
Araucanía, cuya superficieaproxima- 
da es de2.61 ha, y deslinda: Hijuela, 
Lote “a”, Superficie: 2, 10 Ha NORTE 
Estero Arquenco que lo separa de Su- 
cesión Antilef Sanhueza; ESTE Juan Se- 
gura Cheuquelaf, en línea quebrad: 
separado por cerco; SUR Camino Pl 
blico de Codopille a Cajón; OESTE Su- 
cesión Cristina Huaiquian Painiqueo, 
enlínea quebrada, separado por cer- 
o; Hijuelal, Lote “b”, Superficie: 0.05 
Ha (508,39 m2) NORESTE Camino Pú- 
blico de Cajón a Codopille, en 41,44 
metros; SUR Camino Vecinal, en 31,17 
metros, que losepara de Lote dela 

NOROESTE Suce- 
lan Painiqueo, en 

3142 metros, separado por cerco; Hi- 
Juelal, Lote “e”, Superficie: 0,46 Ha 
(4.579,51 m2) NORTE Camino Público 
de Cajóna Codopille, en 70,04 metros; 
ESTE Camino Vecinal, 43,09 metros. 
¡que losepara de nés Segura Cheuque- 
laf; SUR Hijuela 2 de Gladys del Car- 
men Segura Carril, en línea quebrada 
de 83,45 metros, separado por cerco; 
"OESTE Camino Vecinal, en 56,39 me- 
tros, que lo separa de Sucesión Cristi- 
na Haviquian Painiqueo; el inmueble 
seinscribaa nombre del solicitanteen 
el Registro de Propiedad del Conserva- 
dor de Bienes Raices correspondiente, 
debiendo requerirse la cancelación 
material, ensu oportunidad, de la ins- 
cripción defojas 2346 No 2565 del año 
2009 del Registro de Propiedad del 
Segundo Conservador de Bienes Raí- 
ces de Temuco. El plazo para oponer- 
se aestaregularización venceel día 13 
deJulio de 2026.,ante esta Secretaria 
Regional Ministerial de Bienes Nacio- 
nales Region de la Araucanía, 
COMUNA TEMUCO 

PORRESOLUCIÓN: N*E-9654, de fecha 
25de Marzo de 2026, Expte. ÑO 39406, 
la Secretaría Regional Ministerial de 
Bienes Nacionales de La Araucanía, 
acogió a tramitación la solicitud de 
CRISTIAN HERNÁN OBREQUE MÉN- 
DEZ, Para la regularización de pose- 
sión de un inmueble Urbano, ubicado 
enLABRANZA, VILLA LOS LABRADO- 
RES, PASAJE LOS SURCOS S/N", 
Comuna de Temuco. Rol de avalúo 
,Plano NO 09101 -29.765-S.U., Provin- 
cia de Cautín, Región de la Araucanía, 
cuya superficie aproximada es de 
305,45 mt2, y deslinda: NORTE : María 

     

   

    

      

Iglesias Rodríguezeen 25,05 metros, se- 
parado por cerco; ESTE : Pasaje Los 
Surcos en 12,12 metros; SUR : María 
Arriagada Leal en 25,07 metros, sepa- 
fado por cerco; OESTE : Romina Estela 
Contreras Ortízen 12,25 metros, sepa- 
rado por cerco. el inmueble seinscriba 
anombre del solicitante enel Registro. 
de Propiedad del Conservador de Bie- 
nes Raíces correspondiente, debiendo. 
requerirse lacancelación material, en 
su oportunidad, dela inscripción de fo- 
jas 1825 N0 1031 del año1998 del Re- 
gistro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Temuco. El plazo. 
para oponerse aesta regularización 
vence el día 13 de Julio de 2026., ante 
estaSecretaria Regional Ministerial de 
Bienes Nacionales Region de la Arau- 
cani 

COMUNA TEODORO SCHMIDT 
POR RESOLUCIÓN: N'E-9654, de fecha 
25 de Marzo de 2026, Expte. NO 
139032, la Secretaría Regional Minis- 
terialde Bienes Nacionales de La Arau 
canía, acogió a tramitación la solicitud 
de IRMA JUANA CHEUQUEO MARIPIL, 
Para la regularización de posesión de 
ún inmueble Rural, ubicado en Pe- 
lehue, Comunidad Manuel Mariqueo, 
delaComuna de Teodoro Schmidt, Rol 
deavalúo NO 1216-125, Plano NO 09117- 
25015. Provincia de Cautín, Región 
dela Araucanía, cuya superficie apro- 
ximada es de 777 ha, y deslinda: Hi 
juela 11NORTE : Sucesión Ignacio Sali- 
nas y Sucesión Pedro Salinas, ambos 
enlínea quebrada, separado por cer- 
co; ESTE: José Segundo CheuqueoMa- 
ripil, separado por cerco; SUR: Cami- 
no Vecinal que lo separa de Hijuela 2 
delrma Juana Cheuqueo Marip, Irma 
Cheuqueo Maripil, Sucesión Ana Lau- 
ra Cheuqueo, Sucesión Luisa Cheu- 
queo y Sucesión Bautista Mariqueo, 
todos enlínea quebrada, separado por 
cerco; OESTE : Sucesión Bautista Mari- 
ueo,enlínea quebrada, separado por 
cerco. el inmueble se inscriba a nom- 
bre del solicitante en el Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes 
Raices correspondiente, debiendo re- 
uerirsela cancelación material, en su 
oportunidad, delainscripción de fojas 
673 NO 567 del año 2022 del Registro 
de Propiedad del Conservador de Bie- 
mes Raíces de Nueva Imperial. El plazo. 
para oponerse a esta regularización 
vence el día 13 de Julio de 2026, ante 
esta Secretaria Regional Ministerial de 
Bienes Nacionales Region dela Arau- 
canía. 

     

  

COMUNA TOLTEN 

POR RESOLUCIÓN: N'E-9654, de fecha 
25 de Marzo de 2026, Expte, NO 
164045, la Secretaría Regional Minis- 
teria de Bienes Nacionales de La Arau- 
canía, acogió a tramitación la solicitud 
de PEDRO TIMOTEO CHEUQUE ALCA- 
PÁN, Para la regularización de pose- 
sión deun inmueble Rural, ubicado en 
TREQUE, COMUNIDAD ' INDÍGENA 
FRANCISCO HUAIQUIN, de la Comuna 
deToltén. Rol de avalúo No 229-17, Pla- 
ONO 09118 -29241- SR, Provincia de 
Cautín, Región dela Araucanía, cuya 
superficie aproximada es de 4.749,22 
Ímt2, y deslinda: Sitio 2 NORTE : Sitio 
de Ester Noemí Manqueán Antillanca 
en3.07 metrosy Juana Alcapán Matías 
en 40,80 metros, separado por cerco; 
ESTE : Patricia olina Antilanca Alca- 
pán en 102.48 metros, separado por 
cerco; SUR : Sucesión José Enrique 
Huaiquin Cheuqueen SL78 metros, se- 
parado por cerco; OESTE: Elena Ester 
Cheuque Alcapán en 8186 metros, se- 
parado porcerco y Sitio 1de Ester Noe- 
mí Manqueán Antilanca en 20,06me- 
tros, ambos separados por cerco. NO- 
TA. Este sitio esta afectoa servidum- 
bre de tránsito:en favor de doña Pat 
cia Isolina Antillanca Alcapán”. eli 
mueble se inscriba a nombre del so 
ditante enel Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces corres- 
pondiente, debiendo requerirse la 
cancelación material, en su oportuni- 
dad, de la inscripción de fojas 215 NO 
215 del año 2016 del Registro de Pro- 
piedad del Conservador de Bienes Raí 
cesdeToltén. El plazopara oponersea 
esta regularización vence el día 13 de 
Julio de 2026. anteesta Secretaria Re- 
gional Ministerial de Bienes Naciona- 
lesRegion dela Araucanía. 

  

     

JORGE SAAVEDRA BARRA 
ENCARGADO UNIDAD DE REBULARGS 

Sener DE Bienes NACIONALES 
REGIÓN DELA ARAUCANÍA   

  

En Temuco: 
MARÍA TERESA GARCÍA ESPINOZA 
RENÉ RETAMAL JARA 

DEFUNCIÓN 

Lamentamos comunicar el sensible fallecimiento de nuestra 
querida amiga, Sra. 

MARÍA TERESA GARCÍA ESPINOZA 
VDA. DE PODLECH 

(Q.E.PD.) 

Hoy miércoles se oficiará una misa a las 12:00 horas en Iglesia 
Nuestra Señora del Carmen, sector Guacolda UltraCautín y sus 
funerales se realizarán a continuación en el Parque del Sendero. 
Enviamos nuestras más sinceras condolencias y un abrazo 
fraterno a la familia. 

LAURA MUÑOZ ARAMAYONA Y FAMILIA 

Temuco, 15 de abril de 2026. 

  

DEFUNCIÓN 
Tengo el sentimiento de comunicar el sensible fallecimiento de mi 
muy querida madre 

SRA. MARÍA TERESA GARCÍA ESPINOZA VDA DE PODLECH 

(QEPD) 

Sus funerales se efectuarán hoy a las 15:00 Hrs en el Cementerio 
Parque del Sendero, después de una Misa que se oficiará por el 
descanso de su alma a las 12:00 Horas en la Iglesia Nuestra 
Señora del Carmen de Ultra Cautin, Lautaro. 

SONIA PODLECH GARCÍA. 

Temuco, 15 de abril 2026   
  

DEFUNCIÓN 
Con pesar comunicamos el fallecimiento de nuestra dilecta amiga, 
señora 

MARÍA TERESA GARCÍA ESPINOZA 
VDA. DE PODLECH 

(Q.E.PD) 

Formo una linda familia junto a don Carlos; Lautarina de corazón 
y referente para varias generaciones que supieron apreciar sus 
infinitas cualidades. Expresamos a sus hijos y familiares nuestras 
sinceras condolencias. 

PABLO HERDENER TRUAN, SEÑORA Y FAMILIA 

Lautaro, 15 de abril de 2026. 

osrulición 
Tengo el sentimiento de comunicar el fallecimiento 

de mi querida prima: 

TERESA GARCÍA DE PODLECH 
(QEPD) 

Hoy miércoles se oficiará una misa a las 12:00 horas en Iglesia 
Nuestra Señora del Carmen, sector Guacolda UltraCautín y sus 
funerales se realizarán a continuación en el Parque del Sendero. 

NORA GARCÍA VDA. DE BENITO E HUJAS       
  

DEFUNCIÓN 

Tenemos el sentimiento de comunicar el sensible fallecimiento de 
nuestro querido compañero 

RENÉ RETAMAL JARA 
(QEPD) 

Sus restos están siendo velados en la ciudad de Cipolleti, 
Argentina. 

SUS COMPAÑEROS DEL INSTITUTO 
SAN JOSÉ, PROMOCIÓN 1953 

Temuco, 15 de abril 2026     

Temuco, 15 de abril de 2026. 

HOGAR a 
DE CRISTO 

ttinvolúcrate 
Con los más pobres entre los pobres para ampliar 

sus oportunidades a una vida mejor. 

¡HAZTE SOCIO         
     

  

ASA EE     www.hogardecristo.cl 

  
  

REALIZA 
PUBLICACIONES 
EN NUESTRAS 
PLATAFORMAS 

ATENCIÓN 
COMERCIAL 

  

Lunes a viernes 9:00 a 18:30 hrs 

e carolynesanchezQaustraltemuco.cl e Prensa 

+569 5333 3548 e Web 

e marcia.godoyQaustraltemuco.cl , 
e Radio 

+569 5859 5169 
a Vía Pública 

ATENCIÓN PRESENCIAL ATENCIÓN REMOTA 

Lunes a viernes Lunes a domingo 

9:00 213:30 y 14:30 a18:15 hrs a carol.fiedlersAgmail.com o Clasifono 
caja-TGaustraltemuco.c 4569 3392 5945 9:00 21830 hrs 
a e ingresosspaigmail.com 22753 4325 y 

! +569 4286 2036 

Publicidad e 

   +569 3008 1028 ol 

    Varas 45, Temuco-22755 4545 PIANISIN pod, CAMPO,     
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       8.000
       8.000
        4,4%
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